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   Viernes, Julio 19, 2019
Resumen: 
La Fiscalía Adjunta contra la Trata de Personas confirmó que el fotógrafo Elías Solano Corrales, de 43
años, recibió una condena de 797 años de prisión por el delito de producción de pornografía infantil. 
Esto se da luego de que aceptara los cargos acusados por el Ministerio Público, lo cual eliminó la
etapa de juicio y se dictó la sentencia de forma inmediata.  Sin embargo, por las reglas del concurso
material el Juzgado Penal la readecuó a 39 años cárcel.  “Elías Solano Corrales aceptó los cargos
acusados por el Ministerio Público y admitió ser responsable del delito de producción de pornografía
infantil. Ante ello, se eliminó la etapa de juicio, pero se le condenó de manera inmediata a 797 años
de prisión”, reafirmó la Fiscalía tras la consulta de DIARIO EXTRA.  Mientras que el otro implicado del
caso, un hombre de 38 años de apellidos Núñez Romero, decidió continuar con el proceso, por lo
cual el Juzgado acogió dicha solicitud y ordenó el acto de apertura a juicio.
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